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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

Puntos resolutivos del Convenio celebrado el día 3 de marzo de 1994 en 
tre los señores JOSE GUILLERMO MANUEL RAMIREZ y FAUSTINO HERNANDEZ HER 
NANDEZ, relativo al expediente núm. 80/94-14, correspondiente al pobla 
do denominado MONTE GRANDE, Municipio de Orizatlán, en esta Entidad -~ 
Federativa, mismo que se eleva a la Categoría de Cosa Juzgada, dictada 
por el Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito, con jur1s 
dicción en el Estado de Hidalgo. -

S E R E S U E L V E . 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del convenio-
11celebrado por los señores JOSE GUILLERMO MANUEL RAMIREZ y FAUSTINO --
11HERNANDEZ HERNANDEZ el día tres del mes de marzo de mil novecientos -
"noventa y cuatro, ante las autoridades de la Procuraduría Agraria con 
"Residencia en el Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se men-­
"ciona en el Resolutivo anterior a la categoría de cosa juzgada para -
"todos los efectos legal·es a que hubiese lugar, incluyendo su ejecu--­
"ción, quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en todo mo 
"do tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia detüdamente autorizada a los inte­
"resados, y remítase un tanto a la Procuraduría Agraria en el Estado y 
"al Registro Agrario Nacional para su inscripción. 
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'TUARTO.- Notifíquese a las partes y copias de estos resolu­
"tivos publíquense ~n el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y -
"fíjense en los estrados de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTA 
NA MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo - -:­
Cuarto en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien­
firma para constancia y da fe. 

I 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo a los diez días del mes d~-
octubre de mil novecientos noventa y cuatro. ' 

. \)~IDOS 11{~ 

·~º~·~~~. 
V) l~ ¡f· ,. º Puntos resolutivos del Convenio celebrado el día 3 de marzo de 1994 en 
f.~~~ f tre los señores ESTEBAN HERNANDEZ VALLES y PABLO HERNANDEZ VALLES, re-:­
~~~Jt· lativo al expediente núm. 81/94-14 correspondiente al poblado denomin~ 
~~~~~ do MONTE GRANDE, Municipio de Orizatlán, Estado de Hidalgo, mismo que-

~...... se eleva a la Categoría de Cosa Juzgada, dictada por el Tribunal Unita 
TRIBUNAL río Agrario del Distrito Décimo Cuarto, con jurisdicción en el Estado-=­
U N IT ARJO de Hidalgo. 
AGRARIO 

DISTRITO 14 S E R E S U E L V E • 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del convenio­
"celebrado por los señores ESTEBAN HERNANDEZ VALLES y PABLO HERNANDEZ­
"VALLES el día tres del mes de marzo de m.il novecientos noventa y cua­
"tro, ante las autoridades de la Procuraduría Agraria con Residencia -
"en el Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se men-­
"ciona en el resolutivo anterior a la categoría de cosa juzgada para -
"todos los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su ejecu--­
"ción, quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en todo mQ_ 
"do, tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada a los intP­
"resados, y remítase un tanto a la Procuraduría Agraria en el Estaao · 
"y al Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

"CUARTO.- Notifíquese a las partes y copias de estos puntos­
"resolutivos, publíquense en el Periódico Oficial del Gobierno del Es­
"tado y fíjense en los estrados de este Tribunal. 

"A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUIN-
11TANA MIRANDA, Titular del Tribunal Unitnrio Jlgrario del 02cimo Cuarto Distrito 
"en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma­
"para constancia y da fe. 
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me~ 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo a los treinta y un dias del 
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

~ " " '\ 

\ ~ """' ' 
\ 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva, emitida por el TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con jurisdicción en el -­
Estado de Hidalgo, relativos al Juicio de PRIVACION, NUEVAS ADJUDICA-­
CIONES y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS, del expediente núm. 133/ 
92/14-CAM, correspondiente al poblado denominado BENITO JUAREZ, Munici 
pio de San Agustin Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. 

t 
\ 

S E R E S U E L V E • 
"PRIMERO.- Se declara procedente y fundada la acción agraria 

"contenida en el acta de Asamblea General de Ejidatarios de fecha vein 
"te de septiembre de mil novecientos noventa y uno, asi como de su co-=­
"rrespondiente aclaración y ratificación contenida en el Acta de fecha 
"treinta de julio de mil novecientos noventa y cuatro, celebrada en el 
"ejido del poblado denominado BENITO JUAREZ, correspondiente al pobla­
"do de San Agustín Tlaxiaca en esta Entidad Federativa. 

"SEGUNDO.- Se decreta la privación de derechos agrarios del­
"ej idatario EZEQUIEL DIAZ LOPEZ, y se ordena la cancelación del certi-
11ficado agrario número 995835 que ampara la titularidad de la parcela­
"que le fue adjudicada. 

"TERCERO.- Se reconocen derechos agrarios y se adjudica en -
favor del campesino ARTEMIO PINEDA SANCHEZ la unidad de dotación que -
"abandonó su titular EZEQUIEL DIAZ LOPEZ, en base a los razonamientos-
11vertidos en la parte considerativa del presente fallo. 

"CUARTO.- Se ordena la cancelación de los certificados de -­
"derechos agrarios números 2495388 y 2495389 expedidos a favor de GUA­
"DALUPE HERNANDEZ GUTIERREZ y HERIBERTA MARTINEZ CEDILLO por estar du­
"pl icados, quedando vigentes en favor de las mismas los certificados -
"agrarios números 2708676 y 2708681 que son los que se encuentran co-­
"rrectos y amparan la unidad de dotacion que tienen en posesión y usu­
"fructo en dicho poblado. 

"QUINTO.- Se reconocen derechos agrarios en favor de los --­
"campesinos JOSE FLORES CABRERA y GILBERTO MARTINEZ PEREZ por abrir -­
"tierras al cultivo en el poblado denominado BENITO JUAREZ del Munici-
11pio de San Agustín Tlaxiaca en el Estado de Hidalgo, en tal virtud se 
"les asigna y adjudica la superficie de terrenos para cultivo que vie-
11nen poseyendo y usufructuando en calidad de ejidatarios legalmente re 
"conocidos de dicho poblado. 

"SEXTO.- Sirva la presente Resolución como documento y hace-
11prueba plena para acreditar la calidad que tienen como ejidatarios b~ 11 neficiados, que se mencionan en los reso'iutivos TERCERO Y QUINTO del­
"presente fallo, de conformidad con lo dispuesto por los Articulas 16-
"fracción III, 148, 150, 151, 152 de la vigente Ley Agraria, en concor 11dancia con los Articulas 69, 443, 444, 446 demás relativos y aplica--=-
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4 PERIODICO OFICIAL 19 de Diciembre de 1994. 

"bles de la Ley Federal de la Reforma Agraria y póngase en posesión a­
"los nuevos adjudicatarios por medio del actuario que este Tribunal -­
"designe para tal efecto. 

"SEPTIMO.- Copias autorizadas de la presente Resolución remí 
"tanse al Registro Agrario Nacional y a la Procuraduría Agraria para -:­
"sus efectos legales procedentes. 

"OCTAVO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes y­
"los puntos resolutivos publíquense en el Periódico Oficial del.Gobier 
"no del Estado y fíjense en los estrados de este Tribunal Federal. -

11 Notifíquese y ejecútese. 

AS I lo resolvió y firma el Magistrado Doctor RAFAEL QUINTA 
NA MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto --=­
Distrito en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien 
autoriza y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo a los doce días del mes de­
oc~ubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

=--

\ 

J \ 
{ 
1 

Puntos resolutivos del Convenio celebrado el día 10 de agosto de 1993-
entre los señores LAURENCIO AVILES ELIZALDE y FACUNDO ELIZALDE JIMENEZ 
relativo al expediente núm. 164/94-14, correspondiente al poblado den.Q_ 
minado ACATLAN, Municipio de su mismo nombre en esta Entidad Federati­
va, mismo que se eleva a la Categoría de Cosa Juzgada, dictada por el­

TRI BU NAL Tribunal Unitario Agrario del Distrito Décimo Cuarto, con jurisdicción 
UNITARIO en el Estado de l:lidalgo. 
AGRARIO 

DISTRITO 14 S E R E S U E L V E . 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del convenio­
"celebrado por los señores LAURENCIO AVILES ELIZALDE y FJV:UNOO ELIZALDE 
11 JIMENEZ el día diez del mes de agosto de mil novecientos noventa y -­
"tres, ante las autoridades de la Procuraduría Agraria con Residencia­
"en el Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se ,,1en--:-
11ciona en el resolutivo anterior a la categoría de cosa juzgada para -
"todos los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su ejecu--­
"ción, quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en todo mo 
do, tiempo y lugar. -

"TERCERO.- Expídase eopia debidamente autorizada a los inte­
"resados, y remitase un tanto a la Procuraduría Agraria en el Estado -
11 y al Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

"CUARTO.- Notifíquese a las partes y copia de estos puntos -
"resolutivos. publíquense en el Periódico Oficial del Gobiérno del Es­
"tado y fíjense en los estrados de este Tribunal. 
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19 de Diciembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTA 
NA MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuar 
to en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien fir-­
ma para constancia y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo a los treinta y un días del 
mesf de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. ~ \. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

\ \ 
\ 

Puntos Resolutivos de la Sentencia del 11 Conflicto Agrario", promovido -
por el señor ROSALIO RODRIGUEZ VARGAS, en contra del señor ALFONSO RIOS 
CASTAÑEDA, relativo al expediente número 165/92-14-CAM, correspondiente 
al Poblado VELASCO,-Municipio de OMITLAN DE JUAREZ, en el Estado de 
Hidalgo, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto - -
Distrito, con Jurisdicción en el Estado. 

RESUELVE 

" PRIMERO.- La parte actora señor ROSALIO RODRIGUEZ VARGAS, no­
"probó su acción. 

11 SEGUNDO. - La parte demandada señor ALFONSO RIOS CASTAÑEDA, -­
"justificó sus excepciones y defensas que hizo valer en el presente COI:!_ 
11 fl icto. 

11 TERCERO.- Consecuentemente se le confirman sus derechos agra-
11rios, así como posesión y usufructo de la fracción de terreno, al se -11 ñor ALFONSO RIOS CASTAÑEDA, cuya superficie es de 00-65-26.28 hectá -11 reas ( cero hectáreas, 65 áreas, 26 centiáreas, 28 miliáreas); misma -11 que es complemento de su unidad de dotación amparada con el certifica­
"do de Derechos Agrarios número 735779, con una superficie total de - -11 2-99-56.67 ( 2 hectáreas, 99 áreas, 56 centiáreas, 67 miliáreas ) y --
11cuyas medidas y colindancias se encuentran asentadas en el Consideran­
"do Sexto de éste fallo. 

11 CUARTO.- Se condena a la parte actora a desocupar y entregar-
11al señor ALFONSO RIOS CASTAÑEDA, la fracción de terreno, cuya superfi­
"cie es de sesenta y cinco áreas, veintiséis centiáreas, 28 miliáreas,­
"que es complemento de su unidad de dotación, dentro del término legal-
11de treinta días naturales y en caso de desacato, se autoriza el auxi -
"lio de la fuerza pública, apercibido de que en caso de oposición, se -
"hará acreedor a algunas de las medidas de apremio, como lo establece -
"la Ley. 

11 QUINTO.- Póngase en posesión, física, material y jurídica al-
11señor ALFONSO RIOS CASTAÑEDA, de la fracción de terreno que es comple-
11mento de su unidad de dotación, µbicada en el lugar denominado Venta -
11 de Guadalupe, perteneciente al Poblado de Velasco, Municipio de - - -­
"Omitlán de Juárez, en el Estado de Hidalgo, por conducto del Secreta -
"rio Actuario, adscrito a este Tribunal. 

11 SEXTO.- Notiffquese al Registro Agrario Nacional, la presente 
"Resolución. " 

" SEPTIMO.- Notifíquese a la Delegación de la Procuraduría Agr~ 
"ria, con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

5 
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6 PERIODICO OFICIAL 19 de Diciembre de 1994. 

11 OCTAVO.- Notifíquese a las partes personalmente, la presente Re-
11solución; Publíquense los Puntos Resolutivos de la misma, en el Periódico 
"Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo; Y fíjense en los Estrados de­
"este Tribunal. 

AS I, lo resolvió y firma el Magistrado RAFAEL QUINTANA MIRANDA,-
11Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Décimo Cuarto Distrito, en el­
Estado de Hidalgo, ante su Secretário de Acuerdos, quien firma para cons -
tancia y dá fe. 

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo., a los veintinueve días­
del mes de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Magistrado del Tribunal Unitario Agrario, en el Estado de Hidal. 
go. Rúbricas: -

:~~r:~~~""~~"'~ \ 

Puntos resolutivos de la Sentencia definitiva, dictada por el TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, con Jurisdicción en el -­
Estado de Hidalgo, relativos al Juicio de CONFLICTO AGRARIO, del expe­
diente núm. 174/92-14-CAM, correspondiente al poblado denominado EL -­
LLANO, Municipio de Tula de Allende, Estado.de Hidalgo. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

S E R E S U E L V E • 

DISTRITO 14 "PRIMERO.- El Actor, no probó su acción y derecho en el pre­
"sente juicio. 

"SEGUNDO.- El demandadó., acreditó sus excepciones y defensas 
"eneste juicio. 

"TERCERO.- Se reconocen derechos agrarios sobre l.a posesión-
11y usufructo que detenta sobre la parcela que perteneció a IGNACIO SE-
11RRANO con certificado agrario número 1990 en favor de LUCIA REYES LU­
"GO. 

"CUARTO.- Se ordena la cancelación del certificado agrario -
"1990 a nombre de IGNACIO SERRANO, inscrito en el Registro Agrario Na-
11cional. · · 

"QUINTO.- Sirva la presente Resolución como documento y hace 
"prueba plena para acreditar la calidad de ejidatario de la beneficia­
''da LUCIA REYES LUGO de conformidad con lo dispuesto por los Artícu­
"los 16 fracción III, 148, 150, 151, 152 de la vigente Ley Agraria, en 
"concordancia con los Artículos 69, 443, 444, 446 demás relativos·y -­
"aplicables de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

"SEXTO.- Póngase en posesión jurídica a LUCIA REYES LUGO de­
"la parcela de la cual es titular, en virtud que la posesión real y ma 
11terial la detenta; lo anterior por conducto del secretario actuario-:: 
ºque para tal efecto comisione este Tribunal Agrario. 

11 SEPTIMO.- Copias certificadas que se autorizan de la presen 
"te Resolución, remítanse al Registro Agrario Nacional y a la Procura-:: 
11 duría Agraria en el Estado. 

"OCTAVO.- Notifíquese personalmente a las partes. 
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19 de Diciembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 7 

11 NOVENO.- Publíquense los presentes resolutivos en el Perió-
11dico Oficial del Gobierno del Estado, y fíjense en los estrados de --
11este Tribunal para los efectos legales a que haya 1 ugar. 

11 Ejecútese y Cúmplase. 
A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTA 

NA MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Décimo:­
Cuarto, con sede en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secretario-
de Acuerdos, quien autoriza y da fe. ~ 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo~~~si~t~\días del mes d'eJ\ 
octubre de mil novecientos noventa y cuatru"\ \ · · " J \ 

• (\ \ \ ~. "I"-
~ \ '-.j 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores Primera Almoneda de Remate que tendrá 
verificativo en el local de este H. Juzgado el día Veintitrés de enero 
de mil novecientos noventa y cinco, a las once horas, Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Angel Villeda Badillo, en contra 
de Jaime Martí nez Ramírez y Margarita Nube Guerrero, expediente 
número 354/94. 

Se declara pública subasta la venta del bien inmueble, ubicado en 
El Barrio de San Antonio de esta Ciudad, medidas y colindancias 
obran en el expediente respectivo. 

Será postura legal laque cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$65,000.00 (SESENTA Y CINCO MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.) valor pericial fijado en autos. 

Publíquense edictos correspondientes por tres veces dentro de 
nueve días en los Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
Regional de Pachuca, l:igo., así también háganse las publica~io~es 
correspondientes en estrados de este H. Juzgado y lugares pubhcos 
de costumbre dentro de la ubicación del inmueble. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 24 de noviembre de 1994. - EL C. ACTUARIO. -
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-11-28. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Manuel 
Noriega Olguín, Endosatario en Procuración del Sr. Federico Aguilar 
Uribe en contra de los C C. Ricardo Bautista Cuevas, Sara Islas de 
i:i,,.utista y Raúl Bautista Cuevas, expediente número 1121/91. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embar­
a::ido en autos, ubicado en Abasolo Núm. 312-2 en esta Ciudad, 

1yas medidas y colindancias obran en autos 

\ . 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local que ocupa este Juzgado el día 12doce 
de enero de 1995, mil novecientos noventa y cinco a las 10:00 diez 
horas 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$ 75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo 
y tablero notificado del Juzgado. 3 • 3 

Pachuca, Hgo., noviembre de 1994. - C. ACTUAR! O. - LIC. FRAN­
CISCO CARMONA MONTAÑO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-11-28. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MAURIUO GONZALEZ SALVADOR, Apoderado Legal de Juana 
Rojo Hernández, promueve este Juzgado en contra Martín Flores 
Murillo Divorcio Necesario, expediente número 766/94, obra entre 
otros auto conducente dice: 

•Huichapan, Hidalgo, a 22 de noviembre 1994.- por presentado 
Lic. Maurilio GonzálezSalvadorCon ... ; 1.-Como lo pide el promovente 
y toda vez qúe en el presente se ha dado cumplimiento ... ; 11.- Por 
medio edictos se publiquen portres veces consecutivas, en Periódicos 
Oficiales del Estado y Sol de Hidalgo Regional, hágase saber 
demandado Martín Flores Murillo este Juzgado existe demanda 
instaurada su contra y cuenta término 40cuarentadías a partir última 
publicación en Periódico Oficial del Estado, para contestar demanda 
en su contra, así como señalar domicilio esta Ciudad oír y recibir 
notificaciones apercibimiento no hacerfo será declarado confeso 
presuntivamente hechos que de la demanda omita contestar y 
notificaciones ulteriores aún carácter personal surtirán efectos 
Cédula se fije este Juzgado, quedando copias simples traslado a 
disposición Secretaría. Notifíquese y cúmplase. Así lo proveyó y 
finnó el C. Lic. Salvador del Razo Jiménez, actúa Secretario Lic. Ma. 
Julieta Susana Méndez Piña. Dos finnas ilegibles. Rúbricas•.-

3-1 

Huichapan,,Hgo., 5 de diciembre de 1994. -EL C. ACTUARIO LIC. 
JOSE PALACIOS MARTINEZ. -Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.94-12-09 
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8 PERIODICO OFICIAL 19 de Diciembre de 1994. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. . 

REMATE 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate en Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Abelardo González Jimate en 
contra de José Manuel López Muñoz, Exp. Núm .. 1672/91. 

Un bien inmueble con las medidas y colindancias descritaS en 
autos. · 

La diligencia de remate se verificará a las 10.00.del día 9de enero 
de 1995 y será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 

partes de la cantidad de N$60, 100.00 {SESENTAMILCIEN NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N), valor pericial estimado en autos. 

Publíquer:ise edictos por tres veces consecutivas dentro de nueve 
días en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así como 
en el lugar en donde se encuentra el inmueble y en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado. 

3-1 

Pachuca, Hgo., a 5 de diciembre de 1994.- EL C. ACTUARIO.­
LIC. LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.94-12-08 
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10 PERIODICO OFICIAL 19 de Diciembre de 1994. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO, 

EDICTO 

LUIS FELIPE ARUMIR ANGELES, promueve este Juzgado Vía 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial Ad­
perpetuam, respecto a un predio rústico Sin Nombre ubicado en El 
Barrio de San Miguel, de este Distrito Judicial medidas y colindancias 
obran en autos del expediente número 674/94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
un término de cuarenta días a partir de la última publicación en los 
periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, Edición Regional, 
así como su fijación en los lugares de costumbre. 

Publíquense edictos portres veces consecutivas en los Periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, Edición Regional, de Pachuca, 
Hgo. 3 - 3 

lxmiquilpan, Hgo., noviembre 10 de 1994.- EL C. ACTUARIO.­
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-11-28 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PABLO CAMACHO GAACIA, promueve en este Juzgado en la vía 
de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial 
Ad-perpetuam, respecto de un predio rústico denominado "LUCERO", 
ubicado en Colonia Benito Juárez, de este Distrito Judicial, medidas 
y colindancias obran en el expediente número 680/94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en los 
periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo Regional. 

Publíquese tres veces consecutivas en el periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 3 _ 3 

lxmiquilpan, Hgo., 11 de noviembre de 1994. -EL C. ACTUARIO. -
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-11-28. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ROBERTO RAMI REZ CALLEJAS, promueve en este Juzgado en 
la vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de 1 nformación Testimo­
nial Ad-perpetuam, respecto del predio rústico, denominado "EL 
MONTECITO" ubicado en López Rayón, de este Distrito Judicial, 
medidas y colindancias obran en expediente número 701/94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el que 
promueve, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
termino de 40 días a partir de la última publicación en los Periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, Sección Regional. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., 15 de noviembre de 1994. - EL C. ACTUAAIO­
LIC RAMIRO BAZAN Al CAR DI.· Rúbrica. 

Adm1n1strac1ón de Rentas Derechos Enterados. 94-12-02 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de los Familiar, se promueve Divorcio Necesario, . 
promovido por Patricia Cruz Secundino en contra de Luis Roqu.e 
Galván, expediente número 664/94. . 

Se autoriza el emplazamiento por edictos al C. Luis Roque Galván, 
publicándose para tal efecto edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Hidalgo para que dentro 
del término de 30 treinta días contados a partir de I~ última publi­
cación en el Periódico Oficial, el C. Luis Roque Galván dé contesta­
ción a la demanda instaurada en su contra, apercibido que en caso 
de no hacerlo así se le tendrá como presuntivamente confeso de los 
hechos que de la misma deje de contestar, poniendo a su disposición 
las copias simples de traslado a esta Secretaría paraquese imponga 
de ellas. 3 _ 3 

Pachuca, Hgo a 25 de noviembre de 1994.- EL C. ACTUARIO.­
LIC. ROBERTO CORNEJO PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-11-28 
• 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PONCIANO ELOYDOÑHUAMBROCIO, promueve este Juzgado 
vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 1 nformación Testimonial 
Ad-perpetuam, respecto a un predio rústico denominado "MILPA 
DOS", ubicado en la Comunidad de San Antonio Sabanillas, Municipio 
de Cardona!, Hgo., medidas y colindancias obran en el expediente 
número 656/94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley concediéndole 
un término de cuarenta días a partir de la última publicación en los 
Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, Edición Regional, 
así como su fijación en los lugares de costumbre. 

Publíquense edictos portr~s veces consecutivas en los Periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, Edición Regional de Pachuca, 
Hidalgo. 3 - 3 

lxmiquilpan, Hgo., 21 de noviembre de 1994. - EL C. ACTUARIO. -
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-11-29 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ROSA HERNANDEZ ORTIZ, promueve en este Juzgado en la vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, respecto de dos predios rústicos denominados "EL 
GARAMBULLO" y "EL TEPETATE", ubicados en El Tephé, de este 
Distrito Judicial, medidas y colindancias obran en expediente 739/ 
94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
que promueve, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en los 
Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, Regional. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo, de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 3 • 2 

lxmiquilpan, Hgo., 30 de noviembre de 1994. -EL C. ACTUARIO. -
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI. • Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-12-02. 
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19 de Diciembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 11 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DE JESUS HERNANDEZ ORTIZ, promueve este Juzgado 
vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, respecto de dos predios rústicos denominados 
"JAGUEY CHICO" y "JAGUEY GRANDE", ubicado en El Tephé, 
perteneciente a este Municipio, medidas y colindancias obran en el 
expediente número 738/94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
un término de cuarenta días a partir de la última publicación en los 
Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, Edición Regional, 
así como su fijación en los lugares de costumbre. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en los Peri9dicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, Edición Regional, de Pachuca, 
Hgo. 3- 2 

lxmiquilpan, Hgo., noviembre 30 de 1994.- EL C. ACTUARIO.­
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-12-02. ·-------

• 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha once de noviembre del año en 
curso, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Luis Domínguez Angeles en contra de Teresa Mendoza Cruz y 
Macario García Martí nez, expediente 1718/93, se convoca a postores 
Primera Almoneda al Remate de los bienes embargados en el 
presente Juicio, consistentes en: Un predio urbano ubÍC<;ldo en 
Doxey, Hidalgo con medidas y colindancias: Al Norte en 12 metros 
con Fernando Florentino Mendoza Fuentes; Al Sur en dos líneas de 
3.80 metros con Femando Florentino Mendoza Fuentes y 17.90 
metros con Camino Federal; Al Oriente en 8.50 metros con Camino 
y al Poniente en dos líneas de 5.50 metros y 5.50 metros con 
Fernando Florentino Mendoza Fuentes, con una superiicie 
aproximada de 99.38 metros cuadrados, registrada bajo el número 
275 a fojas 138 Frente del Volúmen Primero, del Tomo Primero del 
Libro Primero de la Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio de Tula de Allende, Hidalgo de fecha 18 de 
junio 1993 a nombre de Macario García Martínez, que tendrá 
verificativo a las 10:00 diez horas del día 14 catorce de diciembre 
del año en curso, en el local de este H. Juzgado. Será postura legal 
la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de 
N$23,691.40 (VEINTITRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN 
NUEVOS PESOS 40/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquese portres veces consecutivas de nueve en nueve días 
en los Periódicos Oficial del Estado, Sol de Hidalgo y la Región de 
esta Ciudad así como en los tableros notificadores y ubicación del 
inmueble. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 17 de noviembre de 1994.- EL C. 
, UARIO.- LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-12-05. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Ejecutivo Mercantil, promovido Jorge Ismael Martínez Cano vs. 
uadalupe Quezada Escalante, expediente No. 779/992. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes que fueron 

l 

embargados a lá parte demandada y cuya descripción obra en 
diligencia de embargo, así corno medidas y colindancias. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:30 horas 
del día 17 de enero de 1995. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$61,466.22. (SESENTA Y UN MIL CUATRO­
CIENTOS SESENTA YSEIS NUEVOS PESOS 22/100 M.N.) • 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nuevedíasen los Periódicos Oficial del Estado así como en El Sol 
de Hidalgo, en los lugares de ubicación del bien inmueble y en los 
tableros notificadores de este Juzgado. 

3-2 

EL C. ACTUARIO.-LIC. LAURA E CHINCOLLA HIDALGO.­
Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. -94-12-06 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de ocho de noviembre actual, dictado en el expediente 
número 930/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Lic. Lino Pérez Lozada y/o Cuauhtémoc J. Gallardo 
Garciaconde C., en contra de Joel Flores Rodríguez y/o Alicia 
Báez Chávez, se señalan las diez horas del día dos de enero de 
mil novecientos noventa y cinco, para que tenga verificativo el 
remate en pública subasta en Primera Almoneda del bien inmueble 
ubicado en la Calle Rayón No. 51 "A" en Emiliano Zapata, Hidalgo, 
embargado por diligencia de fecha nueve de junio de mil 
novecientos noventa y tres, en la que obran características del 
mismo, será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de N$142,664.00 (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
NUEVOS PESOS. 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 
Se convocan postores. Presente edicto publicarse por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo 
Regional, en los tableros notificadores de este H. Juzgado y er. la 
ubicación del inmueble. 3 - 2 

Apan, Hgo., 25 de noviembre de 1994.- EL C. ACTUARIO.- LIC ... 
MARICELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94·12-06 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

El próximo 1 O de enero de 1995, a las 9:00 horas se celebrará la 
Segunda Almoneda de Remate dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil. 
promovido por Maximino de la Rosa Paredes, en contra de Juana 
María Mendez Rodríguez, expediente No. 307/93, siendo postura 
legal quien cubra las dos terceras partes de N$52,400.00 
(CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NUEVOS PESOS 00/ 
100 M. N.), menos el 20% de rebaja, valor pericial estimado en autos 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas dentro de los nueve 
días en los Periódicos Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, tableros 
notificado res de este H. Juzgado, lugares públicos de costumbre así 
como en la ubicación del bien inmueble. 

3·2 

Tulancingo de Bravo. Plgo., a 28 de noviembre de 1994.- EL C 
ACTUARIO.- UC ELIZABETH GARCIA BALDERAS - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94 12-06 
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12 PERIODICO OFICIAL 19 de Diciembre de 1994. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO 

ED1CTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Alberto Portilla 
Pérez, por su propio derecho en contra de Rosalba Carrillo Ortíz, 
expediente número 1311/94. 

Vjsto el estado que guarda el presente Juicio y como lo solicita el 
ocursante, emplácese a la demandada Rosalba Carrillo Ortíz, por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, haciéndole saber que 
deberá presentarse a este Juzgado, por el término de 60 sesenta 
días contados a partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, a efecto de dar contestación a la demanda entablada en 
su contra y señale domicilio para oír y recibir notificaciones, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarada presuntivamente 
confesa de los hechos de la demanda que deje de contestar y en lo 
sucesivo se le notificará por medio de Cédula que se fije en el tablero 
notificadordel Juzgado, en donde quedan a su disposición las copias 
respectivas. 

3-2 

EL C. ACTUARIO.- LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-
Rúbrica. " 

Administración Rentas Derechos Enterados.-94-12-06 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Uc. Enrique · 
Baños Gómez y Otros como Endosatarios en Procuración de 
BANCA CONFIA, S.A. en contra del señor Sebastian López Durán, 
expediente número 216/92. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes inmuebles 
embargados dentro del pre~ente Juicio en diligencia de fecha 11 
once de marzo de 1992. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado el día 12 doce 
de enero de 1995 a las 13:00 trece horas. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$ 63,000.00 (SESENTA Y TRES MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, por tres veces consecutivas dentro 
de nueve días, así como en lugares públicos de costumbre. 

3-2 

Pachuca, Hgo., diciembre de 1994.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ALEJANDRA DI MAS RIOS. - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. - 94-12-07 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOEL ZARAGOZA BENITEZ, promueve Juicio de Divorcio 
Necesario, expediente No. 206/93 en contra de Soledad Gamboa 
Tovar. 

Se tiene al ocursante acusando la rebeldía en que incurrió la 
d• da al no haber contestado a la demanda entablada en su 
co11L• a, por lo que se le declara presuntivamente confesa de los 
hechos que de la misma dejó de contestar. 

Se aeclara cerrada la litis en el presente Juicio se abre el pleito a 

prueba por un término de 10 diez días fatales para que las partes 
ofrezcan las que a su derecho convengan. 

En lo sucesivo notifíquese a la C. Soledad Gamboa Tovar por 
medio de Cédula que se fije en los estrados de este Juzgado salvo 
que otra cosa se acuerde con posterioridad. 

Notifíquese a la C. Soledad Gamboa Tovar por medio de edictos 
que se publiquen por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado. 

2-2 

EL C. ACTUARIO.- LIC. ENRIQUE PICHARDO MONZALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 94-12-07 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

C. BENIGNO UTRERA CASTILLO 
DONDE SE ENCUENTRE. 

La señora Flora Chávez Ramírez, ha entablado en su contra ante 
este Juzgado en la vía Escrita Familiar Divorcio Necesario 
integrándoseexp. núm. 362/994, porautodeveintísietedeseptiembre 
del año en curso, el C. Juez ordenó con base en los artículos 9t y 
92 del Código de Procedimientos Familiares. y por virtud de ignorar 
su domicilio, hacerle la presente notif1cac1ón por este medio, para 
publicarse edictos en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de 
Hidalgo Regional, emplazándolo para que dentro del término de 
cuarenta días contados a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial, comparezca ante este H Juzgado a contestar la 
demanda entablada en su contra. apercibiéndolo que en caso 
contrario, será declarado f1ctamente confeso de los hechos de la 
demanda que deje de contestar, y las subsecuentes notificaciones 
se le harán por medio de cédula que se fije en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado, quedando en esta Secretaría del 
Juzgado a su disposición copias simples de traslado. 

Lo que notifico a Usted para efectos legales. 
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Apan, Hgo., 23 de noviembre de 1994.-ACTUARIO.-LIC 
MARICELA SOSA OCAÑA-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-11-25. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate, 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Juan Manuel 
Rodríguez Franco, en contra de Jaime Soto Gómez, Exp. Núm. 753/ 
93, la cual tendrá verificativo el día 11 de enero de 1995, a las 1230 
horas, en el local de este H. Juzgado. Se remata: un bien inmueble 
ubicado en Calle Francisco Villa S/N Col. Vicente Guerrero ta. Sec 
ción Tulancingo, Hgo., AL NORTE: 23.25 mts. linda con Lote No. 7; 
AL SUR: 23.25 mts. linda con Carmen lrasema Soto Gómez: AL 
ORIENTE: 5.00 mts. linda con Lote No. 15 de la misma Manzana 
AL PONIENTE: 5.00 mts. linda con Calle Francisco Villa, contando 
con una superficie total de 116.26 mts. cuadrados. Siendo postura 
legal laque cubra de contado las dos terceras partes de N$8, 212 50 
(OCHOMILDOSCIENTOSDOCENUEVOSPESOS50/100M.N.). 
valor pericial. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en los Periódicos Oficial del 
Estado y Sol de Tulancingo, así como lugares públicos de costumbre. 
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Tulancingo, Hgo., noviembre 24 de 1994.- C ACTUARIO.- LIC. 
ALMA ROSA GONZALEZ BUTAON. - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 94-11-30. 
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